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La colefleLn completa se servirá por §1 irafosrSs 
de una susericion. 

L a correspondencia a l Coronel Teniente Coronel Don M i g u e l de 
C e r v i l i a y Soler, Di rec to r del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infantería.—1 .er Negociado. —-Circu
lar número 250.—Ei Excino. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 11 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—Ei Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al 
Capitán general de Granada lo siguiente: Enterado el Rey 
(q. D. g.) de la comunicación ue V. E. de 30 de Agosto último, 
consultando acerca del acuartelamiento de los cuadros de los ba
tallones de Reserva de Antequera, Loja y Velez-Rubio, se ha 
servido resolver se diga á V. E. que el estado del Erario no per
mite atenderá los crecidos gastos que originaria el alquiler de 
locales páralos cuadros de los nuevos batallones de Reserva; que 
en este supuesto, las municipalidades han ofrecido locales donde 
hacerlo, que si muchos no han llenado las suficientes condicio
nes, satisfacen por lo pronto las necesidades del momento, y 
lo tanto, se espera de su acreditado celo que logrará el obj 
apetecido también en Loja, poniéndolo en caso contrario en 
nocimiento de este Ministerio, para aprovechar otro punto d 
de establecer las Reservas y cambiar al propio tiempo la de 
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minacion.—De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Y lo trascribo á V. . . para su inteligencia y fines consiguien
tes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 14 de Setiem
bre de 1877.—P. A. El Brigadier Secretario,—José Claver. 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.-—Cir
cular núm. 251.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 3 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—Habiéndose ofrecido algunas dudas respecto 
á lo que debe practicarse á la terminación de los expedientes 
respectivos con los individuos del actual reemplazo destinados 
á servir en Ultramar, que por la circunstancia de haber ingre
sado en las Cajas de recluta en concepto de útiles condiciona
les, se encuentran agregados en los cuerpos del Ejército de la 
Península para la comprobación de los defectos físicos y enfer
medades alegadas ante las Comisiones provinciales; S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

Primera. Que por lo que se refiere á los individuos que sean 
declarados inútiles, se proceda con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 47, 49, 50 y 51 del Reglamento de 6 de Agosto 
de 1874, circulado por este Ministerio en 20 de Setiembre si
guiente: disponiendo además los Capitanes generales respectivos 
que de la declaración de inutilidad se dé conocimiento oportu
namente á los Jefes de las Cajas de recluta de que precédanlos 
interesados, con el fin de que puedan hacerse por dichos Jefes 
las variaciones consiguientes en los estados á que se refiere el 
párrafo 7.° de la Real orden circular de 4 de Junio último. 

Segunda. Que en cuanto á los individuos que sean declara
dos útiles se observe lo dispuesto en el artículo 48 del citado 
Reglamento: disponiéndose además que los interesados ingresen 
desde luego en el Depósito de Bandera más inmediato á dispo
sición del Jefe de la Caja general de Ultramar para marchar á 
sus destinos, y dándose conocimiento igualmente á los Coman
dantes de las Cajas de recluta de su procedencia para los mis
mos fines indicados en la disposición anterior. 
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Tercera. Que con sujeción á lo prescriio en el art. 15 del 

Reglamento de 4 de Junio último, los individuos que sean de
clarados útiles y pretendan sustituirse en la forma que deter
mina el art. 14 del propio Reglamento, habrán de solicitar el 
permiso para verificarlo del Gobernador militar de la provincia 
en que se halle establecido el Depósito de Bandera donde 
hayan tenido ingreso,, en el cual le será admitido el sustituto 
que presenten^ siempre que reúna las condiciones exigidas. Ve
rificada que sea la admisión del sustituto, se reclamará por el 
Comandante del Depósito sin pérdida de tiempo, el correspon
diente pasaporte á favor del sustituido .para que pueda marchar 
al punto donde fuese á fijar su residencia, Ínterin que por el 
Jefe de la Caja general de Ultramar se le expide el certificado 
de libertad con presencia del expediente de sustitución que, tan
to para este efecto, como para el de proceder á su compulsa, se
gún está mandado, le será enviado sin demora por el Coman
dante del Depósito. Dicho certificado se remitirá después al 
sustituido por conducto del Alcalde del punto en que resida. 

Cuarta. Que si alguno de los individuos que sean declara
dos útiles desean redimirse á metálico, podrá también verificar
lo dentro del plazo que la ley prefija; pero sin que se detenga 
por este motivo su marcha al Depósito de Bandera más inme
diato, en el cual será dado de baja tan pronto como justifique que 
la redención ha tenido efecto. 

Quinta. Que si alguno de los individuos de quienes se trata 
solicita permuta de destino con soldado del Ejército de la Pe
nínsula le será otorgado el permiso para efectuarla por el Ca
pitán general del Distrito en la forma que determina el articu
lo 16 del expresado Reglamento de 4 de Junio, con la sola va
riación de que el soldado que deba marchar á Ultramar habrá 
de tener ingreso en el Depósito de Bandera más inmediato al 
punto en que se encuentre, y 

Sexta. Que de todas las sustituciones, redenciones á metálico 
y permutas de destino que se verifiquen por los referidos indi
viduos declarados útiles con sujeción á lo dispuesto, se dé co-
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nocímiento oportunamente á ios Comandantes de las Cajas 
de recluta de su procedencia para los mismos efectos que se in
dican en las disposiciones primera y segunda de esta circular.— 
De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y fines 
consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
para su conocimiento y efectos que la misma previene.—Dios, 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 14 de Setiembre de 1877 
—P. A.—El Brigadier Secretario—José Claver. 

Dirección general de Infanter ía .—10/ Negociado,—Cir
cular núm. 252.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 31 de Agosto último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Señor.—Habiendo terminado los embarques ex
traordinarios de las fuerzas expedicionarias á la Isla de Cuba, 
procedentes del reemplazo del año actual, y no siendo ya por 
tanto necesario el destino de mayor número de Oficiales para 
la conducción de las incidencias que resulten, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver que quede derogada la Real órden de 
treinta de Diciembre último por la cual se concedía el pase á 
continuar sus servicios al Ejército de la citada AnLilla, con las 
ventajas señaladas en la circular de veintinueve de Mayo del 
año próximo pasado, á los Oficiales y Sargentos primeros del 
arma del cargo de V. E. que lo solicitasen, si reunían las cir
cunstancias que se determinaban al efecto: siendo én su conse
cuencia la voluntad de S. M. que en lo sucesivo curse V. E. 
tan solo á este Ministerio las instancias de los Oficiales que soli
citen dicho pase en su empleo y con las condiciones reglamen
tarias.—De Real órden lo digo á V, E. para su conocimiento y 
fines consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
para que llegue á conocimiento de los Oficiales que tuviesen so
licitado el pase con ventaja al Ejército de Cuba, los cuales po
drán solicitarlo de nuevo ea sus propios empleos y con las con
diciones reglamentarias, puesto que por la preinserta Real ór
den queda derogada la de 30 de Diciembre del año próximo 
pasado.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 14Setiem
bre 1877.—P. A .—El Brigadier Secretario.—José Claver. 

MADRID.-—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1877. 



SUPLEMENTO 

T 
CORRESPONDIENTE AL NÜM. 38 DE 1877, 

PRIMER NEGOCIADO. 

Los Sres. Coroneles de los Regimientos y primeros Jefes de los Batallo
nes de Cazadores se servirán manifestar con toda urgencia si en los suyos 
respectivos sirve ó ha servido el soldado Jacoho Diaz Pobo. 

QUINTO NEGOCIADO. 

Ei Sr. Jefe del cuerpo del arma en que sirvan ó hayan servido los solda
dos procedentes del úl t imo reemplazo José Gastrillo Sota (a) Veintereales y 
Ginés Montero Montesinos (a) Hi jo de la Tarazonera, ambos naturales de 
Iniesta, se servirá manifestarlo con toda urgencia á esta Dirección general. 

— E l Jefe del cuerpo en que sirva ó baya servido el soldado voluntario 
Pedro Morales Rabillo lo manifestará á esta Dirección con urgencia. 

— E l Señor Jefe del cuerpo del arma en que sirva ó haya servido el solda
do Jaime Viñas Mer, natural de Foixá Pro vi acia de Gerona, se servirá mani
festarlo con urgencia á esta Dirección. 

—•Los Sres. Jefes de los Regimientos y Batallones de Cazadores, se ser
virán remitirme á la mayor brevedad relación nominal, con expresión de su 
situación, de los cornetas que les resulten excedentes después de cubiertas 
dichas plazas, á razón de tres por compañía y uno en las de depósito, á fin de 
destinar los sobrantes á los Batallones de Reserva, 

SEXTO NEGOCIADO. 

E l Jefe del cuerpo á que pertenezca ó haya pertenecido el soldado de la 
segunda Reserva de 1874, procedente de la caja de recluta de la Coruña , 
Francisco Seijo Vilar iño, lo manifestará á esta Dirección á la mayor bre
vedad. 

• UNDECIMO NEGOCIADO. 

Los Sres. Jefes de los cuerpos y Batallones de Reserva á que pertenezcan 
ó que hayan pertenecido ios soldados Enrique Muñoz Gómez, Antonio Ber-
renguel Lorenzo, José' Carriquel Medina, Antonio Asensio Navarro, Ildefon
so Parras Garcia, Manuel Files Diaz, i'ranciseo Sánchez Algar ra , Juan 
Quilos Sánchez. José Martínez Martes, Juan de Cuencas Simón, Juan San-
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chez Rodríguez, Salvador Navarro Montesinos, Juan Hernández Doña, Ma
nuel Díaz Soria, Pedro Martínez Fernanlez, l íamon García Galera, Bernar
do Carrasco Galera, Ginés Gilavert Rodríguez, Antonio Alonso Behnonte, 
Jóse Muñoz Moreno, Francisco Garvache Sánchez, Ramón Albacete J i m é 
nez, Antonio ü b e d a Díaz, José García Ruíz, José García Bergel, Juan Martí
nez López, José Miian Or íuño , Antoaio López Nieío, José Gómez Carretero, 
José Galindo Heraandez, Juan Morales Belmonte, Pedro Ortega J iménez 
Anoser Gómez Vilar, Juan Mart ínez Martínez, Felipe Rosas Ramíiez , Ro
drigo Simón Martínez, Antonio Reche Torres, Tomás Sanz Maregosa, Narci
so Arraga Romacho, Pedro Sol a Romacño, Domingo Reclie Sola, Alvaro 
Sánchez Sánchez, Juan Expósito López. 

-—Los Sres. Jefes de los Cuerpos encargados de la l iquidación de los Ba
tallones de la Reserva provincial disuehos, relacionados á cont inuación, 
que no h m dado cumplimiento á la circular n ú m . 46, de 5 de Febrero ú l 
timo, lo verificarán inmediatamente sin dar lugar á más recordatorios. 

RELACION QUE SE CITA. 

BATALLONES DISUELTOS. 

Cataluña, n ú m . 5. 
Galicia, n ú m . 10 
A.ragon, n ú m . 5 , 
Granada, n ú m . 7 
Castilla la Vieja, n ú m . 9 . . 
Extremadura, n ú m . 3 
Idem, n ú m . 4 

B A T A L L O N E S 
QUE TIENEN SUS INCIDENCIAS. 

Reserva de Tarragona, 44, disuelta. 
Pontevedra, 2 i . 
Comisión liquidadora Prov. Zaragoza. 
Jaén , n ú m . 1. 
Oviedo, n ú m . 8. 
Badajoz, n ú m . 2. 
Cacares, n ú m . 11. 

DUODECIMO NEGOCIADO. 

Hallándose vacante en el Regimiento Infantería de San Fernando n ú m e 
ro 11 la plaza de Maestro Armero perteneciente al 2.° Batal lón, se anuncia en 
el MEMORIAL del Arma para que los que deseen optar á ella, puedan dir igir 
sus instancias al Coronel de dicho Cuerpo. 

—Hallándose vacante la plaza de Maestro Armero del 2.° Batallón del 
Regimiento de San Fernando número once, los que reuniendo las condicio
nes necesarias deseen cubrirla dir igirán sus instancias al Sr, Coronel del 
expresado Regimiento, 

DECIMOTERCIO NEGOCIADO, 

E l Coronel del Regimiento Infantería de Sevilla en comuníeacion de fe
cha 12 del mes pasado me dá cuanta del hecho desinteresado llevado á Cabo 
por el Soldado del expresado Cuerpo Francisco López Negrete, el cual por un 
acto de abnegación extrajo del Rio Eje (en ia Ciudad de Estella) los cadáveres 
de dos jóvenes los días 8 y 9 de Agosto últ imo; y como la expresada conducta 
del soldado López ch:nuestra sus buenos sentimientos y condición, he dis
puesto se publique ta el MEMORIAL del aima este servicio, para que sirva de 
est ímulo y ejemplo á todos los que la componen y de satisfacoíon al soldado 
de referencia. 
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aiSOLUCIONES DEL EXCMO. S R . DIRECTOR G E N E R A L D E L A R M A , 
Para la resolución que proceda han sido curiadas al Ministro de la Guerra 

las instancias que en solicitud de recompensa y permutas de ídem tenian pro-
movinas los Comandantes Don Francisco González Togores, Don José Benitea 
y Pareja, Don Manuel Ferrer Alera y Don Antonio Jiménez Martos, los Capi
tanes; Don Manuel Guarido Borrego, Junn Aranda Rodríguez, José Alvarez 
Navarro, Don Bernardo Jiménez Hermosilla, Don Bernardo Garces Gorria, 
Don Angel Alonso Corrales y Don Vicente Velardo Diaz; los Tenientes, 
Don Cándido Grimaldo Fernandez, Don Faustino García López, Don Juan 
González Carrasco, Don Isaac García del Val, Don Manuel García Buisan. 
Don Quirino García Fernandez, Don Teodoro Sancho Berdiel, Don Rafael 
Moreno Puerta, Don Rómulo Ozaeta Gramazen, y Don Benito Alonso Suarez; 
los Alféreces, Don Eustaquio Salcedo, Don Petronilo Granados Hernández , 
Don Ju l i án Gay Barbero, Don Francisco Gómez Estrada y Don Diácono J i 
ménez Garaicochea; los Sargentos primeros, Antonio Hormigo Vega, Jos í 
Gómez Mayot, y Pfdro Gran Marca; los Sargentos segundos, Pantaleou 
Gómez Muñoz, y Narciso Uuieta Moreno. 

Ha sido cursada al Ministerio de la Guerra la instancia que en solicitud 
de retiro promovió el Teniente Coronel Doa Pedro Miranda y Peroso. 

También han sido cursadas a! Consejo Supremo de la Guerra las promo 
vidas por el Coronal Don Crisanto Baíeaaar y Rodr íguez , Comandante Don 
Manuel Tovar y Pérez y Capi tán Don Benigno Ferrer y González en solicitud 
de la cruz de San Hermenegildo. 

CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL 
RESERVA DE TERUEL.—Don A. C—Primera pregunta, no señor—Se • 

gunda. Se cursan por las Capitanías generales al Ministro d i 
la Guerra. 

I D E M DE SEGO VIA.—Don F. R. G.—El dia 10 del mes actual se remi t í i 
al Capi tán General de Burgos para la conformidad ó reparos del 
deudor. 

REGIMIENTO D « VIZCAYA.—Don A. M.—Primera pregunta; el dia 28 de 
Julio próximo pasado se elevó al Ministerio de la Guerra.— 
Segunda. No ha tenido entrada en esta Dirección, 

IDEM DE COVADONGA—M. S.—En este número verá V. lo que desea 
saber. 

CAZADORES DE LLERENA..—Don J C. v O.—Aun no está resuelto. 
RESERVA DE SEVILLA.—Doa C. M. y P.—Se le ha colocado á V . en el 

lugar que le corresponde. 
CAZADORES DE A L B A DE TORMES —Don F. V. G.—Puede V . con

sultar el MEMORIAL número 32 del año actual. 
RESERVA DE LUGO—L C. M.—Se halla en turno para el despacho. 
REGIMIENTO DE ANDALUCIA—Doa T. L.—Idem ídem ídem. 
IDEM DE LEON—Don L . R. V.—Primera pregunta: concedido el pase por 

R O. de 7 del mes actual —S gunda se le concedió á V. la cru'i 
roja por f l O. de 31 de Agosto próximo pasado. 

IDEM DE ARAGON—Don J . O. D . S,—El dia 30 del mes próximo pasado 
se cursó al Ministerio de la Guerra. 

ÍDEM DE LEON.—Don T. A.—Concedida por R. O. de 6 del mes actual. 
I D E M D E L REY —Don J, C. N —Se halla en turno para el despacho. 
I D E M DE ASIA..—Don J N . S.—El dia 11 de Julio le dijo al Jefe de la 

Reserva Alcañiz que se le había incluido á V. en el escalafón de 
aspirantes al pase. 



SITDACION DE LOS CUERPOS DEL ARMi 
REGIMIENTOS, 

NOMBEBS, 

Rey,1 
Reina, 2 
Principe, 3 
Princesa, 4 
Infante, 5 
Sabova, 6 
Aírica, 7 
Zamora, 8 
Soria, 9. 
Córdoba, 10 
San Femando, 11. 
Zaragoza, 12 
Mallorca, 13 
América, 14 
Extremadura, 15. 
Castilla, 16 
Borbon, 17 
Aimansa, 1 8 . . . . . . 
Galicia, 19 
Gruadalajara, 20... 
Aragón, 21 
Gerona, 22 
Valencia, 23 
Bailén, 24 
Navarra, 2 5 , . . . 
Albuera, 26 
Cuenca, 27 
Luchnna, 28 
Constitución, 29 . . 
Lealtad, 30 
Asturias, 3 1 . . . . . . 

SITUACION. 

Alicante. 
Durango. 
Bilbao. 
Madrid. 
San Sebastian. 
Búrgos . 
Irache. 
Logroño . 
Sevilla. 
Cartagena. 
Barcelona. 
Elizondo. 
Madrid. 
Pamplona. 
Lumbier. 
Salvatierra. 
Vich, 
Gerona. 
Zaragoza. 
Lér ida . 
Barcelona. 
Pamplona. 
Tudela. 
Zaragoza. 
Barcelona. 
Tarragona. 
Tolosa. 
Pamplona. 
Bilbao, 
Alsásua . 
Olite. 

NOMBRES. 

•el I I , 32 
Sevilla, 33 
Granada, 34 
Toledo, 35 
Búrgos, 36 
Murcia, 37 
León, 38 
Cantabria, 39. 
Málaga, 40 
Covadonga, 4 1 . . . 
Baleares, 42 
Canarias, 43 
Antil las, 44 
G arel la no, 45 
San Marcial, 46... 
Tetuan, 47. 
España , 48 
San Quin t ín , 49 . . 
Pavía , 50 
O tumba, 51 
Filipinas, 52 
Wad Rás, 53 
Vizcaya, 54 
Andalucía, 55 
Mindanao, 56 . . . . 
Guipúzcoa, 5 7 . . . . 
Luzon, 58 
Asia, 59 
Alava, 60 
Ceuta 

BATALLONES DE CAZADORES. 

Cataluña, 1 
Madrid, 2 
Barcelona, 3 
Barbastro, 4, 
Tarifa, 5 
Figueras, 6 
Ciudad-Rodrigo, 7 
Alba de Tormes, 8 
Arapiles, 9 
Las Navas, 10 

Madri d. 
I ru r i t a . 
Barcelona, 
Vi tor ia . 
I r ú n . 
Manresa. 
E i Pardo. 
San toña . 
San Ildefonso. 
Manera. 

Llerena, 11 
Segorbe, 12. . . . 
Mérida, 13 
Estclla, 14 
Alfonso XIÍ, 15., 
Reas, 16 
Cuba, 1 7 . . . . . . . . 
Habana, 1 8 . . . . . , 
Puerto-Rico, 19. 
Manila, 20 

SITUACION. 

Oñate . 
Estella. 
M a l r i d . 
O r d u ñ a . 
Caste l lón. 
Coruña . 
Durango. 
Santoña . 
Valencia, 
Badajoz. 
Leganés . 
^ á d i z . 
Valencia, 
Ciudad-Real. 
León-. 
Palma, 
Meli l la . 
Figueras. 
Sevilla, 
Morella. 
Tortosa. 
Albacete. 
Zaragoza. 
Santander. 
Béj ar. 
Huesca, 
Vailadolid. 
Málaga. 
Ceuta. 
Ceuta. 

Renter ía . 
Barcelona. 
Valencia. 
Puente la RCÍE:1 
Barcelona. 
Vera. 
Toledo. 
Vitoria. 
Malí id . 
Madrid. 

MADRID.—Impren ta d é l a Dirección general de I n f a n t e r í a — 1 8 7 7 . 


